
 

 

 

 

Guía Reporta Fácil 

Carga individual – deudores directos 

 

1) Ingresa a tu Reporta Fácil. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2) Existen dos rutas para la carga individual. 

 

a) La primera ruta es directamente en el botón “carga 

individual” que se encuentra en el home. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

b) La segunda opción se encuentra en la Carpeta de 

documentos por Cobrar.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3) Completa los datos del titular. 

 

a) Si el titular es una persona natural, completar únicamente 

los datos tipo de documento, número de documento, 

apellidos y nombres. Luego, hacer clic en continuar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

b) Si el titular es una persona jurídica, completar únicamente 

los datos tipo de documento, número de documento y razón 

social que figura en SUNAT. Luego, hacer clic en continuar.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4) Completar los datos del documento vencido como figura en el 

ejemplo. 

 

 

 

 

 

 

       Ejemplo: 

 

 

 

 

 

 



 

 

NOTA: Asegúrate de ingresar todas las deudas que deseas 

actualizar antes de continuar con el siguiente paso. 

 

5) Para culminar el reporte y enviar a publicar, hacer click en 

“Reportar a Experian”.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6) Clic en confirmar para que se proceda con la actualización  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

NOTA: Si se realiza antes de la 1pm, la actualización se podrá 

visualizar al día siguiente hábil. En caso se confirme la opción 

“Reportar a Experian” después de la 1pm, se podrá visualizar al 

subsiguiente día hábil.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


